
CERTIFICACIÓN============ 

 

    Municipalidad  De Santa Rosa De Copán 
                  Honduras, C. A. 

 

C E R T I F I C A C I O N 
 

El Suscrito Secretario Municipal de la ciudad de Santa Rosa de Copán, 

CERTIFICA: el preámbulo y parte resolutiva que literalmente:  ACTA Nº. 

26–2023.- IV CABILDO ABIERTO SOCIALIZACIÓN Y APROBACION 

DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (PDM) 2024-2033.-

CASINO COPANECO. - Al Primer día del mes de Diciembre del Año Dos 

Mil Veintitrés. - Presidió el P.M. Aníbal Erazo Alvarado en su condición de 

Alcalde Municipal; P.M. Héctor Hugo Escalante Hernández, Vice Alcalde; y 

los Regidores por su orden: 1º. P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano; 2º. Sr. 

Nelson Omar Chacón; 5º. Profa. Zoila Esperanza Espinoza; 6º. Lic. Wendy 

Aracely Guerra Méndez; 7º. Abog. Erico Darío Figueroa García; 9º. Ing. 

Eduardo José Elvir Ferrufino; 10º. Lic. Evis Alexander Santos Tábora; y el 

Secretario Municipal, Abg. Jhony Mauricio Fuentes Membreño que da fe.- 

Ausentes: 3º. Bach. Amigrisel Cárdenas Espinoza; 4º. M.Sc. Walter Jeremías 

López Flores; 8º. Abog. Johnny Omar Argueta Claros.- Se procedió como sigue: 

La AGENDA del Cabildo se desarrolló de la siguiente forma: PRIMERO: Se 

brindó la bienvenida a todos los presentes por el Maestro de Ceremonias, Dr. 

Jorge Miranda. - SEGUNDO: Se conformó la mesa principal rectorada por el 

señor Alcalde Municipal y Regidores Municipales. - TERCERO: Oración a 

Dios. -  CUARTO: Se entonó el Himno Nacional y el Himno a Santa Rosa de 

Copán. -  QUINTO: El Alcalde Municipal anunció la apertura oficial IV 

CABILDO ABIERTO SOCIALIZACIÓN Y APROBACION DEL PLAN 

DE DESARROLLO MUNICIPAL (PDM) 2024-2033 a las 6:50 P.M. y 

expresó su agradecimiento a los presentes.  SEXTO: El Secretario Municipal 

dio lectura al Punto IV, Numeral 6 del Acta 25-2023 de fecha 23 de Noviembre 

de 2023 donde se acordó celebrar el presente cabildo abierto. - SEPTIMO: El 

Técnico Municipal Jorge Miranda, Jefe de Planificación y Gestión en 

Desarrollo de la Municipalidad de Santa Rosa de Copán, procedió a presentar 

el Plan de Desarrollo Municipal para el período 2024-2033 de la siguiente 

manera: 
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VISTO Y CONOCIDO LO ANTERIOR LA CORPORACIÓN 

MUNICIPAL ANTE LA SOCIALIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LOS 

CIUDADANOS REUNIDOS EN CABILDO ABIERTO POR 

UNANIMIDAD ACUERDA: Aprobar y Autorizar el Plan de Desarrollo 

Municipal (PDM) 2024-2033.-NOVENO: Tribuna Libre: La Ciudadana Saris 

Belinda solicita que en el Plan de Desarrollo que se va aprobar se incluya la 

Residencial Cárdenas situada por la Sabana, considerando que en tal sector 

existen varios problemas. El Comandante del Cuerpo de Bomberos, 

manifiesta que la población va en crecimiento, por lo que debe abordarse el 

desarrollo de toda la ciudad, incluyendo medidas de mitigación, protección del 

bosque, fortalecimiento del cuerpo de bomberos. En nuevas construcciones 

(Residenciales) que autorice la Corporación Municipal, se debe pedir un 

hidrante por cualquier incidente. -  El Ciudadano Jorge Portillo vecino del 

Barrio Santa Teresa específicamente por casa de empeños la solución solicita el 

apoyo para solventar el problema que existe de inundaciones. DECIMO: 

Agotada la agenda, el Alcalde Municipal dio por clausurado el IV Cabildo 

Abierto a las 7:50 PM.- 

 

=========ES CONFORME CON SU ORIGINAL============ 

 

 

P.M. Aníbal Erazo Alvarado en su condición de Alcalde Municipal; P.M. 

Héctor Hugo Escalante Hernández, Vice Alcalde; y los Regidores por su 

orden: 1º. P.M. Miriam Elsy Aguilar Soriano; 2º. Sr. Nelson Omar Chacón; 5º. 

Profa. Zoila Esperanza Espinoza; 6º. Lic. Wendy Aracely Guerra Méndez; 7º. 

Abog. Erico Darío Figueroa García; 9º. Ing. Eduardo José Elvir Ferrufino; 10º. 

Lic. Evis Alexander Santos Tábora; y el Secretario Municipal, Abg. Jhony 

Mauricio Fuentes Membreño que da fe.- 

 

 

Santa Rosa de Copán,  01 de Diciembre de 2023 

 

  

 

 

 


